
 
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN PREVIA DEL EXPEDIENTE DE LA 
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 

 
Objeto: Aprobación del Modificado Nº 1 del contrato del contrato de las obras de 
“CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LA AVENIDA DE PORTUGAL (GIJON)” en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU. Autorización y disposición de gasto complementario. 
 

Expediente: CONP/2024/1291; CONP/2023/14541; CONP/2024/8568 

Aplicación presupuestaria: 18.03-513G-631.003 
Importe: +243.489,69 euros (5,38 % del precio de adjudicación)  
Plazo: no hay ampliación. 
Expediente Contable:  

Expediente contable 2024 2025 

A(R)+ 1800008660 0,00 +243.489,69 

D(A)+ 18000XXXXX 0,00 +243.489,69 

 
Adjudicatario: OBRAS GENERALES DEL NORTE SA Y TALLER DE URBANISMO E 
INGENIERIA SL UNION TEMPORAL DE EMPRESAS (U19964311). 
Financiado por MRR. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 56.1 del Texto refundido del régimen 
económico y presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, y en el Acuerdo de 22 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el régimen de fiscalización previa limitada para los expedientes de gasto financiados con cargo 
a los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, examinada la documentación que 
incorpora el expediente arriba referenciado y una vez verificado:   
 

 Propuesta de resolución de aprobación del expediente correspondiente al modificado nº 1, de 
fecha 15/10/2025. 

 Informe del Director de las Obras en respuesta a las observaciones del Servicio Jurídico, de 
fecha 15/10/2025. 

 Informe nº 365/2025 del Servicio Jurídico, con observaciones, de fecha 06/10/2025. 

 Resolución de inicio del expediente correspondiente a la modificación nº 1del contrato, de 
fecha 29/09/2025. 

 Acta de replanteo previo, de fecha 26/09/2025 

 Resolución de aprobación del proyecto modificado nº 1, de fecha 19/09/2025. 

 Solicitud de aprobación del proyecto modificado, de fecha 24/09/2025. 

 Informe de supervisión del proyecto modificado nº 1, de fecha 19/09/2025. 

 Resolución de autorización de la redacción del proyecto modificado nº 1, de fecha 
25/07/2025. 

 Trámite de audiencia al redactor del proyecto (conformidad de fecha 03/07/2025) 

 Solicitud de autorización para la redacción del proyecto modificado Nº 1 del Director de las 
obras, de fecha 23/07/2025. 
 

 
 



 
 
Se fiscaliza de CONFORMIDAD. 
 

El Interventor Delegado 
 
 

Jaime Jordán de Urríes Fernández 
 
 
Observaciones: 
1.- No se ha encontrado en las referencias de SITE la acreditación del trámite de audiencia al 
contratista al que obliga el artículo 242.4.b) LCSP. 
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